
242 B. O. liIel E.-Nwm. 5

RESOLtJClON áe la Conjederación Hidro,r<ij!ca
del tbro por la que se declara la necesidad de ocu·
pación de los terre110t 41ectadól por la obra: «Em
balse de Bubal. Zona embalsada. Ftncas rústicas»
E~I!¡""t. Mm...o f-A, Té""!"" mu"loi~l lit El
Plleyo de Jaca {Hue8caJ.

En uso de lu atriltUfliODes que me cenfiere la vigente legis
lación. una vez practicada la 'infm1tlaei(m p\l))U~ I?revista poI
los artículos 18 y siguientes de la Ley de EXprOpIacIón F~zos~
die 16 de diciembre dft 19M,¡ vlltes los docurtlenflos pr~ta408
por el Perito de la Administración, habida cuenta de los infor
ines de la _clón de l!l1<PtOl>ilI<!1Ol1" y AbOllllt!a del Estado, ha
bida cuenta igutd.mentf! qtiI! eon feeha 7 de (llci~bre de 1968,
stc puso en conocimiento de la Jefatura dé! :DiStrito Forestal de
aueses. la necesidad de ocupar parcelas del .monte de. utilidao
públtca número 280 y con!tlde1"lU"ldó que no se han ptestmtado
reclamaciones al respecto, he resuelto con, ~ta fecha declarar
la necesidad de la oeUVaciOtlde lq.s térre110s a que se refi~
el expediente ihtUel\do ':1 dé los cUaJes son propietarIos los seno
res y Entidades que serelacion~ en los anunci~ ppbl1~ en
el diario «N'ueva EspM.a». de Huesca, del dla 1"t de dIclemt;n'e
de 1967; en el eBoletin Oficial del Est&d<H)&Qe,ta de Madr~d»
número 308, de fecha 261 y, .tn ~l «Boletín Oficial de la Pri?vm.
cia de HUesca» número 290. de fecha 20, ambos del mIsmo
mes y año

LO "ue se hace púlil1eo ¡¡ara conoefiniento de los, lnUft'e86do,a,
a Quienes se entregará. por mediación de la Alcaldla, una hOJa
declaratoria con la eliMta daerlPción del bien que se le ex~
propia, advirtíencio que ~ir... a pre,ente resolue~6:r;t. PQdra,
r~currirse en alzada ante el exoelentíB1nw sefior M~.mstro de
Obras Públicas. por conducto de la Alcaldía y a traves d~ esta
Oonfederación, en Wl )l1aw de diez d1as. contados a partll' del
siguiente al de la notificaeiórt. .

Zaragoza. 1(1 eje dii;lembre de 19i8.-El Ingeniero DU'ector,
Joaquín Blaseo,-6.92*'!:,

o RDEN de 18 de noviembre de 196~ por la q~e.se
aeepta la donación de una coleccion arqueologtca
de cerámica hecha por doña Marfa del P~petu(}
Socorro Fuertes Fernándea-MaQufeira e hijos. al
Museo Arqueológico de Ibiza.

Ilmo. Sr.: En consideración al ofrecimiento formulado a este
Departamento por doña Maria del Perpetuo Socorro Fuertes
Fernártdez-Maquleil'R, viUda. de don Rafael 8am2 de la Cuesta,
y sus hijos, como únioos y ·legítlmos herederos de don ltafael
Sainz de la Cuesta,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Be
I1as Artes. ha resuelto:

1." Aceptar la donaci~ de una colección ~queológica de
diferentes muestras de ceramica y de otros obJetos correspon
dientes a las civilizaciones fenicia y púnica procedentes en su
mayoría de la isla de. Ibiza que. ofrecen a este Ministerio dofia
MariA del Perpetuo SOCOrre Fuertes Fernández..:MaqUieira y sus
hijos, a titulo de úniecs y legitim~ herederos de don Rafael
Sainz de la Cuesta.

2." Que esta colección quede depositada. para su éxPosición.
conservación y custodia. de.conformidad con las normas que a
tal fin se $i¡tm en lo8establecit;lientos de esta clase, en el Mu
!'reo Arquéolóftlco de IbiZa (BaJ.eares). sin que por nlngt).n concep
to pueda dlsgr~arse esta colección que se acepta cOlpa unidad
imidictl e Indivísiblé.

3 11 Que se haga. constar de manera expresa y permanente.
snei ~o1nento en que los gbJetos o ampo de objetos de la misma
ñatüra.le2a ttue cbhstIh1Yen ~tá colección sean expuestos al pú
blico, la indicación «Donación de don Rafael Sainz de la Cuesta)~.

4.° Testimoniar de matler!l etl(!'UU el agradeeirI1tento de e!!'te
Ministerio a dofia Maria del Perpetuo Socorro Fuertes Fernan
dez-Maquieira e hijos por su generoso proceder.

Lo digo a V, L para BU conocimiento y demás efectos.
Dio~ ¡warde a V. l. muchOB afias.
M&ll1\<!, 18 de l1.1Iéllll:lte aé lMft.-I'. O.. el $\Illtectetarlo,

Albetto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general <le Bellas Artes.

VerifieaGo el sorteo se expondrá al público la lista de ias
extraec10nes realizadas. único documento por el que Be- efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato habi
tual! s, imprimirá .también 1& llIta general de premios que
desarrollará el relultado de las extraaeíone8 que Cohstan ell
la lista oficial.

Los pt.-níos y reintegros se pagaran en cualquier Artininis
tración de Loter1as cuando el jQlldor preHnt15 81 cObro _los
billetes en loca.lKlad dlatlnla de ..-uená en q\tii 4!Ité estáblllcida
la Adnunistración expendedora, o en la misina AcmlnistrAción
expendedora del blllete cuando el jupttor 101 presente &1 .obro
en la misma loo&lidad. en que radtqu.. dicha Adtntnilltr&Oión.

Madtld, 4 de enero de 1969._ Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez Clrugeda.

RESOLUCION del Sqvicto NACiOnal de L.oteTlQ.9
por la qU! .Sé adju4tcatt _los cinoo ~emios de
500 pesetas ca44 uno, asignados el l4j doncel14s
aoogtdas en los JtttUbleefmitnws de 8eftettcenclO
",,0lJt1lClltl de Mádftd

En el sorteo celebracto.Uoy, con arreglo a! w'tléuio .01 de UI
Instrucción gel1l!tal de LóterlllS lIe :!3 lIe m....zo de 195&. para
adjudlcar los clnM premios de llOO~t.. eada unQ asilll'JadQ.'
a las doncellas 8.dogfdas en 10!.l!! . ~Ui1ieht S de Benefteencia
proViftc1fU de Madrid. han resulta ti 1\tracla~M hi¡; !l1ltUientes

Luz Marina aa11ego Cerrato, MarIa Asunción San Arribas,
Marta Matla Lopez Orejón, Matla Luda Rodrigo Mulloz y Ma
ría de 10$ Atlteles Serrano Vulebras. todas del Colegio de Nues
tra ~:litjtla tle la Paz».

Lo que se anunCia para conOCImIento del pUt)llco y demas
efeotoa.

Madrid, 4: de emrro de 1969.-El segundo Jefe del Servicio,
JoatIUfn Mefidólla.

llltsoLtJCION del Tribmallde Contrabando de Sa
lamanca por la que se hace_ público el tallo qUe
se cita.

De.séohoclénciose el actual para<leto de Daniel Peteira Na
vais, súbdito portugués, propietario de la fUi'g<meta «Austin»,
matrícUla .MR-49-3(l. con domIcilio en Soito Sabugal (Portugal),
se le hace saber por el presente edictti .10. sia'uiente:

1!;1 Tribunal de Contra,pando, en Comisi6rt i'ertnanlmte y en
sesión del dia 12 de diciembre de 1968, al ~onOéeT üe-l expe
diente número 199/68. acordó :el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una UlfI'acción de contrabando, com~
prendida en el caso ClliiLrto del artículo 11 de la Ley de Contra~
bando. en relación con la. aprehensión de taba<'ú extranjero
e intervent1óti de una furgoneta.

2,Q Dec1árar respa17.Sable de la expresa.cta infraCCIon en con·
cepto de autor a naniel Pereira Navais. SúbdIto portugués.

3,<:0 Declarar que en el responsable concurren circunstancias
mod1!1ca.tivas de la responsablI1da-d siguietttE!s: IR octava del
articulo 18 de la Ley,

4." Impot\eT la multa Siguiente:
A Daniel Peteir. l'favais, 110.290 peaetlU.
5.<:0 En caso de insoivencia del sandonatlo se le lmpon<1ra

la pena de priva.c16n de libertad corresponatente. a razón ~
un <lla dopriBión por {'a<1a 102 peeetlUi de multa por el plazo
máximo de dos años.

6.° Declarar el contiso del tabaco aprehendido v de la fur·
goneta que los transportaba.

7.<:0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
aprehensores.

El importe de la multa in1pues-ta. ha de ser ingresado, preci
samente en electivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
lapre.sente notificación. y contra dicho fallo. se puede inter~

poner recúrsodeaIzada ante él Tribunal Superior de Contra·
baneo en el plazo de qUince dias a partir de. la ,publicación
de esta notlfféacMnl, signUicanoo que la interp6sici6t1 del re.
<:ur80 no suspende la ejecución del fallo y que,ert caso de
ínsolvene18,M slgitá el eutUplimientode lB pena. SUbsidiaria
de privación de libertad, a rllltm de un día de f)riSUm por
cadA 102 })IIetIas de multa no !li8t1&feclU\fl y det1llro de los Umi
tes de dUI'llCiÓll máJIima sella_ en el ....., 24 de la Ley.

Lo que .. PUblica en I!l «lJloJetIn O/lcial del _011, en
cumpl1mier1to de lo dispuesto en 10B artiídtlos te y t2 del
RellJUnentQ de ProcedImiento para 1... ret;::l~acione~ económico
adininistratlvas de 26 de noviembre 4e 1800.

8&1_a, 17 de diciembre di ·1.........1 _retari. del Tri·
bunal.-Visto bueno el Delegado de Hacien4"Pr6lHten~,
7.l~E.
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ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que :.e
convocan los Concursos Nacionale8 de Pintura. Es
cultura, Dibujo, Grabado, Literatura, Música, Ar
quitectura y Fotografía del año 1969.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien s:Usponer:

1.0 Que se convoquen los Concursos Nacionales de Pintu
ra, Escultura. Dibujo, Grabado, Literatura, Música. Arquitectu~
ra y Fotografia. del año 1969, cuyos temas y recom.pensa.a se
rán los siguientes:

Ptntura.-Tema libre: Un premio de 108.000 pesetas y un
accésit de ro.ooo pesetas.

Escultura.-Tema: «Proyecto de rnomunento en Madrid a
Ramiro de Maeztu»: Un premio de 100,000 pesetas y un accésit
de 30.000 pesetas

Dibujo.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Grabado.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Literatura.-Tema: «Labor sobre crítíca de arte realizada
en la prensa. radio o Televisión Española durante los años 19&8
y 1900 hasta el 15 de abril»: Un premio de 30.000 pesetas.

Música.-Tema: «Una composición para Óf¡;(anO y orquesta
de cámara»: Un premio de 100.000 pesetas

Arquitectura.-Tema libre: Un premio de 100.000 pesetas.
. Fotografia.-Tema libre: Un premio de 20.000 pesetas, 1n&

tltuido por el Grupo de Producción Fotográfica del Sindicato
Nacional de Industrias Quimicas.

2,." Que por esa DireCCión General se proceda a la publi-
cación del oportuno anuncio-convocatoria.

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario.

Alberto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se publica el anuncio convocato
ria de los Concursos Nacionales de Pintura. Escul
tura, Dibujo, Grabado, Literatura. Música. Arqui
tectura y Fotografía correspondientes· al año 1969

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
12 de los corrientes,

Esta Dirección General ha acordado publicar el anuncio
convocatoria de lo~ Concursos Nacionales de Pintura,Escul
tura. Dibujo, Grabado. Literatura, Música, Arquitectura y Fo
tografía correspondientes al afio 1969.

BASES GENERALES

a) Podrán tomar parte en estos concursos los artistas y
escritores españoles y los extranjeros con más de dos afios de
residencia en el territorio español.

b> No podrán concurrir ~ una sección los que en ella hu
biesen obtenido premios en los concursos, de 10.."1 -últimos cua-
tro afias. -

e) El Jurado estara constituído por siete miembros. Si en·
tre los nombrados hubiese algún académico, cOITesponderá a
éste. de derecho, la presidencia de las Juntas y deliberaciones:
si hubiese más de un académico, presidirá el más antiguo, Y
no habiendo ninguno el Jurado elegirá su Presidente. Para
juzgar la Sección de Fotografía figurarán también en el Jura
do un representante del Sindicato Vertical de Industrias Qui
micas y otro de la Federación Espafiola de Arte Fotográfico.
Por su carácter e&peCial. los miembros del Jurado para la Sec~

ción de Música serán independientes del Jurade. general. y
estarán constitUidos por cinco Vocales.

d) Inspirados estos concursos en el deseo de que sean ín
dice exacto de la valía del arte español en sus varias mani
festaciones,. deberán los componentes del Jurado atenerse al
mérito absoluto de las obras presentadas. Podrán declarar de-
siertos los premios si, a su Juicio, no se hubiese presentado
obra que mereciese· recompensa: pero no serán transferibles
los pretníos no otorgados. puesto que ello significaría la crea
ción de otros premios no anunciados.

e} Las obras premiadas quedarán de proPiedad del Estado
No obstante, en las obras que obtengan accésit el a.utor podré.
renunciar a percibir la asignación en metálico para seguir en
posesión de la misma.

f) Los trabajos se presentarán firmados por sus autores,
sin que pueda admitirse como tal a ninguna Entidad comer
cial o artística Cada autor no podrá presentar más de una
ob!'a en cada una de las secciones anunCiadas..

g) LB.b obras presentadas a las secciones de Pintura. Es
cultura. Dibujo, Grabado, Arquitectura y Fotogra.fta serán ex
puestas al público durante los días que el Ministerio juzgue
oportuno, teniendo la. facultad. previo asesoramiento corre&-

pendiente, de no exponer aquéllas que no alcancen el necesa
rio nivel artístico o no sea conveniente su exhibición. El Jura-
do emitirá su fallo antes de ser clausurada esta. exposición.

h) Las obras a que se refiere el apartado anterior se pre
sentarán en el Pabellón de «Velázquez», del Retiro. durante los
días hábiles del 1 al 17,. incÍusive, del próximo mes de abril,
de las doce a las catorce y de las diecisiete a las diecln:ueve
horas. Las que se presenten a las Secciones de Literatura' y
Música se entregarán en la Dirección General de Bellas Artes
(Sección de Museos y Exposiciones> los mismos dlas expresados,
de diez a doce de la mañana

i) Las obras que se pusenten a las secciones de Pintura,
Escultura. Dibujo. Grabado,.' Arquitectura. y Fotografia se en
tregarán, acompañadas del correspondiente bOletín de inscrip·
ción, firmado por el autor o persona 9ue lo represente. Junta
mente deberá acompañar una fotografla de la obra presentada
para su. inSérción en el catálogo o pa.ra las publicaciones que
el Ministerio estime oportunas.

j) Celebradm estos concursos, y mediante la devolución del
recibo entregado al presentar la obra, los autores podrán reti
rar los trabajos El plazo para retirar las obras será de un
mes, a partir del día de la clausura de la expOSición. Trans
Gurrido dicho plazo las obras que no se hubiesen retirado de
jarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio y sus autores
no tendrán derecho a reclamación alguna.

k) Con carácter supletorio regirá el Vigente Reglamento
de las Exposiciones Nacionales de Bellas Arte~

Sección de Pintura

1.0 Tema libre.
2.° El procedllniento de ejecución es libre y las dimensio

nes maximas de 1.50 metros. en cualquier sentido
3.° Se adjudicará un premio dE' 100.000 pesetas y un accé-

sit de 30.000 pesetas- .
Se recomienda presentar las obras sin moldura, montada!!

tan sólo con un junquillo en los costados.

Sección de Escultura

1.0 Tema: «Proyecto de monumento en Madrid a Ramiro
de Maeztm).

2.° Las dimensiones dE' la figura prtncipal no deben exce
der de los 2 metros ni un peso máximo de 3()Q kilogramos. El
autor o autores tendran plena libertad para proyectar los di
versos elementos o volúmenes que hayan de componer el con·
junto del monumento, aro como en la elección de materiales
para los mismos •

Se adjudicará un premio de 100.000 pesetas y un accésit de
30.000 pesetas.

3.° El derecho de adqUisición de la obra premiada por la
Dirección. General de Bellas Artes llevará inCluida.. en BU caso.
la indemniZación al artí5ta por los gastos de realización en
materia definitiva, mediante taSación de la Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando

Sección de Dibu10

1.0 Tema libre,
2.° Las dimensiones máXImas serán de 0.75 metros en cual

quier sentido~

3.° El procedimiento puede ser libre, siempre qUe se eje-
cute en una sola tonalidad cromática (negro, sanguina u otro
tono, cualquiera con. tal de que sea úntCO).

4.° Las obras deben ser presentadas con cristal.
5.0 .Se· adjudicará un premio de 30000 pesetas y un accésit

de 15.000 pesetas.

Sección de Grabado y Técnicas de EstampacfólZ

Lo Tema libre.
2.° Las dimensiones también son libres, pudlendo emplear

se en la realizaCIón de estos trabajos cualquier técnlca calco
gráfica: aguafuerte. litografta, linoleum, monotipo. etc.

3.0 Las obras se presentarán protegidas por cristal.
4.° Los artistas cuyas obras resulten premiadas entregarán

la plancha original, siempre que su obra haya sido ejecutada
por un procedimiento que exija asi su reaJ1zactón

5.0 Se 'adjudicará un premio de 00000 pesetas y un accésit
de 15,000 pesetal:'

Sección de Literatura (Crfttca de Arte)

1.0 Tema: «Labor sobre critica de arte realizada en la
prensa.. radio o Televisión EsPañola durante los años 1968 y
1969 hasta el 15 de abril».

2." Se adjudicará un premio de 30.000 pesetas.

Sección de Música

1.0 Tema: «Una composición para órgano y orquesta de cá
mara».

2.0 La duración no deberá exceder de veintiCinco minutos.
3.° Se adJudicará lUl premio de 100.000 pesetas.


